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PARTE OFICIAL
b M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
* la Peina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
a e* Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

iinS°nas de la Augusta Real Familia, continúan 
novedad en su importante salud.
 (Gaceta 16 febrero 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros

,a, 1 *jECRIi7rO-LEY concediendo amnistía a. los acu- 
flv ? ° COnd<‘»adÓ6 por los delitos y faltas que se indican: 
di ''"ando extinguidos los arrestos y destierros; conce- 
ciaL 0 V* rc'ngreso en la escala activa a los Jefes y Ofi- 
acV^i<€ Arma de Artillería separados del servicio por 
so . 3 gubernativo, y concediendo igualmente el reingre- 
9]uen *a Academia de Artillería a todos los Alfércces- 

y nbuunóá que fueron baja en la misma a partir 
■° de diciembre de 1928.

EXPOSICION
Vivo siempre en el corazón del pue- 

.y^, ^i^pañol el cariño a su Reina, 'Vuestra Au-
Madre, al cumplirse el primer aniversario I 

j... su jnuerte, el Gobierno, de acuerdo con lo es- 
Cr - eC,x^ en artículo 54 Constitución, 
ba]6 su íleber. interpretando el sentir nacio- 
' • aconsejar a V. M. haga uso del derecho de

1 c,a que dicho precepto le atribuye, fundien-.' 

di por su ejercicio en sentimientos de cordiali
dad ios espíriLiis que tmidos siguen en un mismo 
dolor.

Con tal designio, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la sanción de V. M. el si
guiente jjroyecto de Real decreto-ley:

Madmid, 5 de febrero de I930.—SEÑOR : A los 
R. P. de V. M.. Dámaso Benénguer Fuste.

RILAD DECRETO-LEY

T^úm. 320.
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros y de acuerdo con éste.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Concedo amnistía, cualquiera que 

sea la puna impuesta o que corresponda impo
ner:

A) A los acusados o condenados por los de
litos de rebelión, sedición común y militar y sus 
conexos, y por el de negligencia, previsto y cas
tigado en los artículos 276 y 277 del Código de 
Justicia Militar. .
" B) A los acusados o condenados por delito <
falta cometidos por medio de la iniprenta. -el 
grabado u otro medio mecánico de publicación, 
ó por. medio de la palabra hablada en reuniones, 
manifestacidnes. espectáculos públicos o actos 
análogos de cualquier clase. .

Exceptúanse los delitos de injuria y calumnia 
contra los particulares, los que afectan a la in
tegridad de la Patria, los cometidos con ira Ja 
propiedad literaria o industria y las falsihcacio- 
nes. ... .

C) A los castigados por desobediencia, cuan
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do ésta hubiere consistido en quebrantamiento 
del destierro impuesto gubernativamente, con
forme a las facultades que otorga la ley del 23 
de abril de I870.

D) A los castigados por haber contraído ma
trimonio, con infracción de las disposiciones que 
regulan 1a materia en el Ejército y en la Arma
da, y a los Sacerdotes y Jueces municipales que 
los autorizaron.

Artículo 2.0 Las personas que, por virtud de 
los casos anteriores, estén detenidas, presas o 
extinguiendo condena, serán puestas inmediata
mente en libertad, si no estuvieren privadas de 
ella por otra causa, y las que se hallen fuera del 
territorio español podrán volver a él. debiendo 
sobreseerse libremente los procesos, cualquiera que 
sea la situación en que se encuentren los suje
tos por ellos a responsabilidad criminal, salvo 
la civil que se reclame a instancia de parte 
legítima.

Artículo 3.0 Número primero.—A los castiga
dos con correctivos militares'por faltas leves.

Número segundo.—De las responsablilidades 
exigibles con arreglo a las disposiciones para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejército y la Ar
mada, por no pasar la revista anual, o separar
se de su residencia sin la debida autorización.

Artículo 4.0 Se declaran extinguidos los arres
tos y destierros que, al publicarse el presente De
creto-ley. se estén cumpliendio por1 consecuen
cia de medida gubernativa, adoptada jwr Autori
dades civiles o militares de cualquier clase, sien
do inmediatamente puestos en libertad los que su
fran tal arresto, pudiendo fijar su residencia li
bremente los que se encontraban sujetos a des
tierro. /

Artículo 5.0 Concedo el reingreso, en la esca
la activa, a los Jefes y Oficiales del Arma de 
Artillería, procedentes de la misma, que hayan si
do separados del servicio por acuerdo gubernati
vo, con excepción de los que lo fueron por con
secuencia de expediente gubernativo por causa de 
índole moral y Iribunales de honor, a que se re
fieren los capítulos II y III del titulo 25 del Tra
tado tercero del Código de Justicia Militar.

Se exceptúan, igualmente, los que hayan cum
plido la edad reglamentaria para el pase a la re
serva.

Artículo 6.° Todos los Jefes y Oficiales que. pór 
aplicación de los beneficios que se conceden en el 
presente Deoreto-ley, sean reintegrados a la es
cala activa de su Arma, se considerarán de mo- . 
mentó excedentes forzosos, sin perjuicio de la si- , 
1 nación que posteriormente se les señale por el , 
Ministerio del Ejército.

Articulo 7.0 Se concede, igualmente, el reingre
so en la Academia; de Artillería, a todos los Alfé
reces-alumnos y alumnos que fueron baja en la 
misma, a partir de 1.» de diciembre de I928, ex
ceptuándose a los que la hubiaren causado por fal
tas de índole moral o por repetida pérdida de cur
so, con arreglo al Reglamento.
, Los que se acojan a este artículo, deberán re
integrar al Estado las indemnizaciones que hubie
ren percibido por razón de su baja.

Artículo 8." Los Ministerios respectivos que
dan autorizados para dictar las disposiciones que 
se estimen necesarias para la aplicación del pre
sente Decreto ley. del que en su día se dará cuen
ta1 a las Cortes.

Dado en Palacio, ai cinco de febrero de mil n°' 
vecientqs treinta.—Alfonso.—El Presidente de 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer I'11S e

(“Gaceta" 6 febrero 193° ’ .

REAL DECRETO (rectificado) derogando el Real 
de 19 de junio de 1924, en cuanto por el mismo se re 1 
dieron en el Tribunal Supremo de la Hacienda púbhc-1 y’ 
funciones del Tribunal de Cuentas del Reino y Ia c 
vención general de la Administración del Estado; X 
tableciendo el Tribunal de Cuentas del Reino, y en el ' 
nisterio de Hacienda la Intervención general de la Adn ' 
nistración del Estado y la Dirección general del Ics0 
públco.

EXPOSICION

SEÑOR: La práctica de cerca de seis años de vi
gencia del Real deerto-ley de I9 de junio de 19^T 
entre cuyos preceptos se comprenden los que re' 
fundieron los, servicios del Tribunal de Cuenta-’ 
del Reino con los de la Intervención general ( - 
la. Administración del Estado, demuestra que 
Alto organismo denominado Tribunal Supremo u 
la Hacienda pública, por la organización que Se 
dió, es ineficaz para el 'fin que al crearlo se pd' 
sigui(>. •

La reunión en una sola persona, la (/■d ^rCb'' 
dente de este Tribunal Supremo, -de dos funcioné 
tan opuestas como la de Fiscal e Interventor den
tro de la Administración activa, y la de censo' 
la misma Administración intervenida por él. y • 
carencia de medios adecuados para el ejercicio ue 
la función atribuida a los Interventores Delega^T 
■del propio Presidente, en las Dependencias del M •' 
nisterio de Hacienda, de los cuales se halla sepa' 
rada la Contabilidad, verdadera fiscalizadora / ti 
los actos administrativos, hacen palmaria esa in
eficacia.

Por otra parte; la autonomía concedida a sii-^ 
Magistrados y Jueces en el examen y fallo 
las cuentas parciales que rinden los encargado’ 
de la custodia y manejo de fondos, y de la AdnU' 
nistración del haber del Estado, es contraria a la . 
unidad de criterio indispensable en un Cuerpo q11^ 
tiene a su cargo la más alta misión, en materia Juj 
TÍdico-contable.

, Estas consideraciones inducen al Gol*erno «<
V. M. a restablecer el Tribunal de Cuentas de , 
Reino y la Intervención general de la .Admiu^' 
tración del Estado, con independencia absoluta (R 
sus funciones; atribuyendo al primero, exciv.s'V''1' 
mente, las que la Ley de su creación le otorgo p^' 
ra el examen y fallo de todas las cuentas, con 
organizacicm del Reglamento de g de agosto d i 
I923, llevando a la Intervención general las q11^’ 
la le) de Administración y 'Contabilidad, en suSl 
capítulos 7.0 )■ 8.°, les atribuyó, recogiendo nece
sariamente para ello, de la Dirección general d"| 
Tesorería y Contabilidad, las de carácter coiib1' 
ble que siempre tuvo.

Fundado en tale» consideraciones, el Presiih"!' | 
te que suscribe, de acuerdo con el Consejo de ■o,'l 
nistros, tiene la honra de someter a la apr^'1' 
ción de V. M., el siguiente provecto de Dcci'e' 
lo-ley. , "

Madrid, 4 de febrero de I930.—SEÑOR ' I 
E. R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Fuste
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REAL DECRETQ-LEY

Núm. 304 (rectificado).

propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Wmistros y de acuerdo con éste,

en decretar lo siguiente:
deVí ’í. -0 Queda derogado el Real decreto 
reíi ) !■ jumo (*e 1924. en cuanto por el mismo se 
cieiup U ''V'1 en ^r'huna^ Supremo de Ja Ha- 
Trii'1 )hca, las funciones correspondientes al 
ción)Una (*e ^•uentas del Reino y a la Interven- 

gcneral de la Administración del Estado.
tas d-fp'2" res,tahl€ce 'el Tribunal de Cuen- 
Ser ■ Reino, con las 'funciones, organización y 
anrri010^ *e el Reglamento' orgánico

1 ' ido por Rea! decreto de 9 de agosto de I923. 
sin - u]ncionar*os de dicho Tribunal conservarán, 
a la m >ar,l=0’ hasta que se haga su acoplamiento 
hn! niIcva organización, la nomenclatura que ac- 
Hací1^11/6 7en.en en C1 Tribunal Supremo de la 
I ' enda publica, con las atribuciones que ahora 
/s?an asignadas.

ni.stétkll,P 3‘" ?e restablece, asimismo, en el Mi- 
Adm'1^ l ^acienda, la Intervención general de 
cionplllSitraTC1®n Astado, dividida en dos Sec- 
atr¡i |s’,., c Intervención y de Contabilidad, con las 
de 1 (ine les señalan los capítulos 7.0 y 8.° 
de iurC'V / 6 Administración y Contabilidad de l .° 
U \ i’0-. y Los Reglamentos orgánicos de 
ciend nill'iSit-r^®n central y provincial de la Ha
]. , a publica, aprobados por Reales decretos de 

de octubre de I903.
Min¡ ? U!° d- Se restablece, igualmente, en el 
TeS( de Hacienda, la Dirección general del 
cohi,? °iP 1 ^co, con h>s servicios que 1a fueron en- 
<hinisfdapor Reglamentos orgánicos de la Ad- 
PúM; racion central y provincial de la Hacienda PUhhca de 13 de octubre de I903.
cie’nd31CU.0 5'.° $e antoriza al Ministerio de Ha
tos l‘ 7)ara introducir, en los créditos presupues
ta éi -aS Codificaciones que sean necesarias para 
hio p presente Real decreto-ley, así co- 
^Cntaria1611! ^ra f^Ctar *as disposiciones comple- 
tes^' {'C1*0 o El Gobierno dará cuenta a las Cor- 

j)/I Presente Real decreto-ley.
Ve,.:,1' ? cn Ralacio, a cuatro de febrero de mil no- 
consó ° 'i treínta-—Alfonso.—El Presidente del

■ J° de Ministros, Dámaso Berenguer Fuste.
(‘‘Gaceta” 6 febrero I930.)

ñieiv disponiendo se considere ampliado el nti- 
^oca^s representativos del Consejo general del 

tenta°nat0 ^ac'onal ^.c Turismo, y nombrando para os- 
g¿n 1 en dicho Consejo la representación de la Dirección 
José t - (c Navegación y Transportes Aéreos a don Juan 

a; • -¿.^ui y Gil Delgado, Teniente de navio, Piloto 
’figible y Observador de aeroplano.

Núm. 33.

*°8 Sr‘: Considerando de gran interés para 
Crj]^0^1^05 a sesera mientos técnicos figure en el

general del Patronato Nacional del Tu-
(Iq Un representante de la Dirección general 

S ^yeRarión y Transportes Aéreos,
Ibe ‘ S ) se ha servido disponer

Se considere ampliado el número de Vocales

’-epresentativos de dicho Consejo general, rela- 
cionaco^ e'n el artículo 4? del Real decreto de 25 
de abril de I928, número 745, de esta Presidencia, 
por el que so creara el Patronato Nacional del 
Turismo, con uno de la Dirección general de Na
vegación y Transportes Aéreos, nombrándose pa
ra ostentar esa representación a D. Juan José 
Jáuregui y Gil Delgado, Teniente de navio, Piloto 
de dirigible y Observador de aeroplano.

Lo que de Real orden digo a V E para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de enero de I930.—Primo 
de Rivera.
Señor Director general del Patronato Nacional del 

T lirismo.
(“Gaceta” 28 enero I930.)

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO nombrando Subsecretario de este Minis
terio a D. Antonio Talx>ada Tundidor, ex Diputado a Cor
tes, Fiscal de la Audiencia de Bilbao.

. Núm. 329.

A própuesa del Ministro de Justicia y Culto, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministe
rio de Justicia y Culto a I). Antonio Taboada Tun
didor. ex Diputado a Cortes, Fiscal de la Audien
cia de Bilbao.

Dado en Palacio, a seis de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Jus
ticia y Culto. José Estrada.

• (“Gaceta” 7 febrero I930.)

REAL DECRETO admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Asuntos Judiciales y Eclesiástico* a 
D. Ramón García del Valle y Salas.

Nlúm. 330.

Vengo en admitir a D. Ramón García del Valle 
y Salas la dimisión que Me ha presentado del 
cargo de Director general de Asuntos judiciales 
y eclesiásticos, en el Ministerio de Justicia y Cul
to, que con tanto celo e inteligencia ha venido des
empeñando.

Dado en Palacio, a seis de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Jus
ticia y Culto, José Estrada.

(“Gaceta” 7 febrero I930.)

REAL DECRETO admitiendo la dimisión del cargo de 
Fiscal del Tribunal Supremo a D. José Oppelt García.

Núm. 33I.

Vengo en admitir la dimisión que. D. José 
Oppel García Me ha presentado del cargo de Fis
cal del Tribunal Supremo, que con celo e inteli
gencia ha venido desempeñando. .

Dado en Palacio, a seis de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Jus
ticia y Culto. José Es-trada.

. (“Gaceta” 7 febrero I930.)
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REAL DECRETO nombraiido para la plaza de Fiscal del 
Tribunal Supremo a D. Santiago del Valle Aldabalde.

Núm. 332.
De acuerdo -con Mi Consejo de Ministros, y a 

propuesta del de Justicia y Culto.
Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal del 

Tribunal Supremo, vacante por haber sido admi
tida'la dimisión qüe de dicho cargo ha presenta
do 1). José Oppelü. a I). Santiago del Vallé Alda
balde, en quien concurren las condiciones legales 
pára el desempeño del mismo.

Dado en Palacio, a seis de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Jus
ticia y Culto. José Estrada.

(“Gaceta” 7 febrero I930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL DECRETO suprimiendo la cartera de identidad de 
emigrantes, y declarando que todos los españoles que pre
tendan abandonar el territorio nacional por caúsa de tra
bajo, si intentan marchar a Ultramar, Francia, Portugal 
o países del Norte de Africa, incluidas las zonas de Pro
tectorado en Marruecos, habrán de proveerse de un pa
saporte ajustado a modelo internacional, en cuanto a las 
circunstancias generales, y que contengan además las es
peciales que se consideren necesarias.

Núm. I98.
De conformidad con Mi Consejo de Ministros, 

y a propuesta del de Trabajó y Previsión, •
Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda suprimida la cartera de 

identidad de emigrantes, establecida por Real de
creto de 23 de septiembre de I9I6, y modificada 
por disposiciones posteriores. .

Artículo 2.0 Todos los españoles que preten
dan abandonar el territorio nacional, por causa 
de trabajo, y que el párrafo primero del articulo 
2.0.de la ley de emigración, texto refundido, Por
tugal o países del Norte de Africa, -de I924, con
sidera como emigrantes, si intentan marchar a 
Ultramar. Francia, incluidas las Zonas del Protec
torado en Marruecos, habrán de proveerse de un 
pasaporte, ajustado a modelo internacional, en 
ihianto a las ciscunstancias generales, y que ten
gan. además, las especiales que se consideren ne
cesarias.

Artículo 3." Este pasaporte deberá solicitarlo 
el emigrante, por conducto del Alcalde, Presidien
te de la Junta local de Información de Emigra.n- 
tes. y si ésta no existiera en el lugar de su residen
cia. por mediación lie la Junta local más próxima, 
haciendo constar en la solicitud, además de las cir
cunstancias generales, los motivos que le deter
minan a emigrar.

■Artículo 4,0 Recibida la solicitud por la Junta 
local respectiva, ésta la transmitirá con detallado 
informe y con expresión de las circunstancias del 
solicitante, a la Inspección general de Emigración 
o a la Inspección de Emigración en el inte
rior qué corresponda, á tenor de la división 
del territorio qué a ese efecto se establecerá 
La Junta local responderá de la exactitud de los 
datos y circunstancias (pie hayan de hacerse cons
tar en el pasaporte.

Articuló 5.° La Inspección general o las Ins- 
pecciónes Cu el interior, según los casos, previo 
conocimiento de las Autoridades gubernativas que

.-e preceptúen, expedirán los pasaportes, a llie1^ .i 
que los interesados no reúnan las condicione. - 
gales. , en

Si el emigrante intentara dirigirse a pai-s^ 
que se requiera contrato de trabajo, o si pa^ 
más eficaz tutela, o en vista de sus co .| 
personales, se estimara conveniente exig11^ 
aunque por su destino no lo necesite, la Inspecc 
general o las Inspecciones en el interior, p'" * _ 
negar el pasaporte, si entendieren que el C(l"uq, 
to de trabajo que se presente no ofrece las 5 u,, 
cientes garantías para el emigrante, por lo "j, 
cido de los salarios, condiciones leoninas o te 
nos capciosos. , e.

Artículo 6.° Sin perjuicio de la creación de n^, 
vas Juntas locales de Información de J^^Vogal 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del^ 
decreto de 26 de julio de I929, se esta^ 
desde luego, dichas Juntas, en todas las po>> - 
nes cabeza de partido judicial del territorio 
I>añol. . • ' j.

Articulo 7.0 El Ministro de Trabajo } J ■_ 
sión, a propuesta de la Inspección general 3 
gración, dictará las normas oportunas resper 
la implantación de este servicio, modelos, d- 1( 
sapbrtes y demás medidas cdmpletiientarias- 

Artículo 8." Quedan revocadas cuantas 1 l^,rC, 
siciones se opongan a lo mandado en este I ( 
to. que entrará en vigor cuando el Muiisi' < 
Trabajó y Previsión lo acuerde, una vez a( ^0 
das las disposiciones a que se,refiere el arttciu

Dado en Palacio, a veinticuatro de enei 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El M,n_ " 
de trabajo y previsión, Eduardo Aunós • c ■' ■ 

(‘‘Gaceta” 28 enero 193°v^

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL DECRETO nombrando Vicepresidente del ConseP 
de Economía Nacional y Director general Ara 
Tratados y Valoraciones, a D. Vicente Gay y F°rn ’
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Núm. I99. , r
A propuesta del Ministro de Economía * . 

ció na 1. _ / ,
Vengo en nombrar Vicepresidente del < 

la Economía Nacional y Director general de . 
celes, Tratados y Valoraciones, a D. Vicente 1 ■ 
y Forner. ^¡1.

Dado en Palacio, a veintisiete de enero <1 (|e 
novecientos ■ treinta.—Alfonso.—El 
Economía Nacional. Sebastián Castedo y * a ' • 

(“Gaceta” 28 enero 193o'

n 
g

Fo1"'
REAL DECRETO disponiendo que D. Vicente Gay y 1 

ner cese pn el cargo de Director general de Industr ■
Núm. 200.

A propuesta del Ministro de Economía 

v 
y 
p
k 
8
6

n 
d 
L 
k

cional,
\ engo en disponer (pie D. Vicente Gay ; pp 

ner, nombrado para otro cargo, cese en el de > 
rector general de Industria. ’ ^¡1
/ Dado en Palacio, a veintisiete de enero d< 
novecientos’ treinta.-—-Alfonso.—El MinisDo 

/Economía Nacional, Sebastián Castedo y l,a,c - 
' (“Gaceta” 28 enero 193o'-' |

te

ir
c.
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SECCIÓN TERCERA

Núm. 112.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Ext ■racto de lo« acuerdos adoptados por la mis- 
V qfa*38 8eslones celebradas los dias 3, 10 17, 24 
tos ii clIclembre último que se publican a los efeo- 
n8 ,e 1 numero 5.° del artículo 136 del Estatuto 
Provincial vigente.

Sesión del dia 3.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

rá (ai°'npe* PrG9-Pu®sto de gastos que ocasiona- 
a ni . rm9 d®* proyecto de arreglo del paso 
do V° ¡unto a Ia estación de Pina, comprendi- 

en el trazado del camino vecinal, núm. 601,
-i carretera de Madrid a Francia a la de Za- 

goza a Castellón po? Pina de Ebro.
ni)"OnCGder varias autorizaciones para realizar 

¡ as en fincas lindantes con carreteras provín-
*Rs o caminos vecinales.

ber Pr^ar vanas cuentas del Nogociado de Go- 
h nac,ón, por gastos del servicio interior de la 
corporación.
hiio^ ^pir d°s talonarios para el aprovecha- 
^ción gaS°IÍna d0 *°S coo^es d0 *a Corpo 

^Aprobar cuentas de 158'15 y 1 >8'50 pesetas,
gastos del Instituto provincial de Higiene. 

dad )|onar a* Ayuntamiento de Farlete la canti- 
de b’ pesetas que resta por liquidar 
trnnvx6 pesetas concedida para cons- 
blinf111 116 uua balsa Para abastecimiento pú- 
UHco de agua.
bhnU]),iQr ente>'ada del fallo absolutorio del Tri- 
Client. “llPremo de Hacienda pública en las 
hOn as de caudales de esta provincia corres- 
dida eUtes a 108 ejeroioi®9 18d3-94 a 1907, ren-

8 Por el Depositario D. Agustín Morlón.
Oal dS^r>ner *a v*s*ta a Ia Exposición Internacio- 
eiriJ ° Barcelona de un grupo de cincuenta aco-

8 en el Hospicio provincial.
1aSoc¡Cedera D\Luis Orensanz, Presidente de 
Venpyedac*^0 Cazadores y Pescadores, la sub- 
y ei)1 .a pesetas, con destino al fomento 
brm^10?r^a d® *a piscicultura en los ríos de la 
1 <)vincia.
Ia Yl|nentar en uno el número de Hermanos de 
gilanS-tt UC°^U ^ristiana encargados de la vi- 
ei y educación moral de los acogidos en

Cl!en^a d® l°s gastos ocasionados con 
del h° de *mPre8'dn y tirada de la Memoria 
^28 6.0ana^° de la Beneficencia y el Anuario de 
^ennr lo.3 Establecimientos provinciales de 

> eucencia, importante 1.726*60 pesetas.
to8 Le,n,n6minas de estancia en Establecimien 
y do 6n0dcos de otras provincias por menores

. Rentos naturales de la de Zaragoza.
^ienf r*Zar ^S1'®803 Y salidas de los Establecí- 
cedo.OS de beneficencia de la provincia y con- 

r socorros de lactancia.
Sesión del día 10.

Probar el acta de la sesión anterior.

Significar el.‘reconocimiento de la Corpora* 
cióa a la familia de la s ñora viuda de Órga, 
por el donativo de 20.000 pesetas hecho por 
ésta a su fallecimiento a favor del Hospital.

Requerir a los Ayuntamientos de Embid de 
la Ribera, Paracuellos de la Ribera, Tauste y 
y Castejón de Valdejasa para que en plazo de 
ocho días constituyan el depósito de los gastos 
originados por el estudio y redacción de los 
proyectos de los caminos vecinales de que son 
peticionarios.

Comunicar al Ayuntamiento de Daroca acuer
do relacionado con la construcción del camino 
vecinal núm. 501, de Daroca a la estación de 
Murero por Manchones.

Idem al señor Alcalde de Malón acuerdo re
lacionado con el machaqueo de la piedra del 
camino vecinal de Novallas a la estación de 
Malón.

Autorizar la visita del señor Arquitecto pro
vincial a Sofuentes para practicar las operacio
nes necesarias para hacer un proyecto de traí
da de aguas potables.

Aprobar cuenta do 1.010*10 pesetas, por di
ferentes productos químicos para análisis con 
destino al Instituto provincial de Higiene.

Idem id. de 18*15 pesetas, de la Compañía del 
Gas, por ílúido suministrado al mismo Insti
tuto.

Conceder una gratificación de 333'34 pesetas 
a cada uno de los Practicantes de la Farmacia 
del Hospital, por recargo do servicio que pesa 
sobre los mismos.

Aprobar varias cuentas del Negociado de Go
bernación, por gastos del servicio interior de la 
Corporación.

Quedar enterados de la designación de D. An
tonio Portolés Serrano y D. Jesús Muro Sevilla, 
para los cargos de Diputados provinciales cor
porativos, suplentes, y darles posesión de sus 
cargos. ' .

Aprobar varias cuentas por gastos para las 
Exposiciones de Barcelona y Sevilla. ■

Anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de carne de carnero con destino al 
consumo del Hospital y Hospicio de esta ciudad 
durante el próximo año de 1930.

Celebrar concurso público para la adjudica
ción de los despojos de las comidas proce
dentes de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta ciudad.

Aprobar relación de niños pobres de la pro
vincia socorridos por la Gota de Leche durante 
el mes de noviembre último, importante 833 pe
setas.

Conceder prórroga de un año a la licencia 
que disfruta la niña Rilar Revilla Turón en com
pañía de los cónyuges, vecinos de Vível del Río, 
José Millón y Encarnación Vdlafranca.

Entregar a Nicolás Fnstiñana las cantidades 
impuestas a su nombre en la Caja de Ahorros, 
como acogido que fné en el Hospicio de esta 
ciudad.

Autorizar la salida definitiva del Hospicio de 
Zaragoza, de los acogidos Serafín Ducharel, 
Arregui y Pilar Serrano Crespo.
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Designar al Sr. Diputado D. Fernando Escu
dero para Vocal de la Junta provincial de 
Transportes.

Dar por anulada la adjudicación del arriendo 
de la Torre del Abejar, hecha a favor de don 
Pantaleón Logroño, por haber transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario para la formali- 
zación del contrato, y ceder esa finca en arrien
do, por plazo de dos anualidades, que termina
rán en 31 de octubre de 1931, a D. Andrés y 
D. Vicente Pinilla, en concepto de prórroga de 
contrato que de arriendo de esa finca ha sido 
vigente con los mismos hasta 31 de julio último.

Prestar su asentimiento al subarriendo de la 
Plaza de Toros, para el que el arrendatario so 
licita autorización.

Desestimar instancia suscrita por el Presiden
te y Secretario de la Asociación de Alumnos de 
Artes y Oficios de esta capital solicitando sub 
vención para gastos de viaje de estudios a la 
Exposición de Barcelona.

Idem id. instancia suscrita por varios alumnos 
de la Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona solicitando se consigne en presupues
to de 1930 subvención para contribuir a los gas
tos que ocasionan los viajes de prácticas que 
dichos alumnos realizan.

Citar al Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición para otorgar una pensión de 
Música.

Aprobar las actas de inspección del impuesto 
de cédulas personales levantadas en Luceni por 
el Inspector D. Felipe Carneo.

Devolver al Ayuntamiento de Tarazona la 
cantidad de 3.686u20 pesetas ingresadas de más 
en este ejercicio por reparto para sostenimiento 
del Instituto de Higiene.

Aprobar proyecto del camino vecinal, núme
ro 626, de Biota a su estación de ferrocarril, y 
núm. 621, de Castiliscar a Sofuentes.

Sesión del día 17.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Asistir a los actos religiosos que han de cele

brarse con motivo del Centenario de la muerte 
del P* Juan Bonal.

Declarar la incompatibilidad del señor Dipu
tado provincial D. Simón Loscertales, y que de 
no justificar, en plazo de ocho días, haber re
nunciado al cargo de Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Zaragoza se declare la vacan
te correspondiente.

Aprobar balance mensual de las operaciones 
de contabilidad verificadas en noviembre úl
timo.

Contestar comunicación de la Sociedad 
«Obras y Estudios municipales», de Madrid re
lacionada con la construcción de un nuevo Hos
pital.

Devolver a los Ayuntamientos de Biota y Na- 
vardún las cantidades de 261‘20 y 156*42 pese
tas que, respectivamente, ingresaron de más 
por concepto de cédulas personales del año co
rriente.

Apropar el padrón de cédulas personales de 
Zaragoza y sqs barrios para el ejercicio de 1980.

Idem cuenta presentada por D. Julio Aloafl1Z 
Villacampa, de 26i‘25 pesetas, por diferentes ar
tículos de laboratorio suministrados al Instituto 
de Higiene.

Id. varias cuentas del Negociado de Gober
nación, por gastos del servicio interior de la 
Corporación. .

Id. relación valorada y certificación de obíS 
ejecutada en la reparación del camino vecinal 
número 408, de Bárboles a la estación de Gn* 
sén.

Id. id. id., en noviembre último, en la cons
trucción de id. id. número 606, de El Busto a 
la carretera de Borja a Tarazona.

Requerir al contratista de las obras de repa* 
ración del camino vecinal de la carretera d 
Madrid a Francia a Pastriz por Moverá para 
que en un plazo de ocho días ponga dicho ca
mino en las debidas condiciones de tránsito.

Entregar al Ayuntamiento de Piedratajada 1 
subvención de 450 pesetas que le fué conco- 
dida. . .

Conceder varias autorizaciones para realiz^ 
obras en fincas lindantes con carreteras proviD' 
cíales o caminos vecinales. _

Quedar enterada del nombramiento de 
Francisco Vives Nuin para Gestor de la obr 
de construcción del camino vecinal núm. 6-*’ 
de Castiliscar a Sofuentes.

Comunicar acuerdo relacionado con escru, 
dirigido a la Presidencia del Consejo de Mini9' 
tros por la Academia de Bellas Artes en Roni^

Desestimar solicitud del Presidente del 
tro Aragonés de Barcelona interesando u» 
subvención.

Idem id. de D. Luis del Valle, Delegado R0' 
gional del Ministerio del Trabajo, solicitan1 
id. para la Escuela Social de Zaragoza.

Sesión del día 24.
Aprobar acta de la sesión anterior. .
Idem relación valorada y certificación do ob 

ejecutada, durante el mes de noviembre dlt*^1, 
en la reparación del camino vecinal núm. 
de Atea por Used a la carretera de Tortuera
Daroca. 0

Idem proyecto de camino vecinal num. 01 
de Vera de Moncayo a Tarazona. ,

Fijar la forma de pagar algunos AyuntanU0 
tos de la provincia, los débitos por Continge”, 
provincial de los ejercicios de 1924 y 19H >’ 
no incluidos en la masa de Resultas realiz0 
por la Junta Liquidadora. „

Idem los precios medios de abono de ” 
tículos de consumo para suministros al Ejér01 
y la Guardia civil durante el presente mes.

Adjudicar la pensión de Música a Eduer 
Arguedas Villarroya.

Resultado del concurso celebrado Para.,cO(|0 
tratar el suministro de material de cirují” , 
uso más frecuente con destino a las necesidad - 
del Hospital provincial. ..g i

Idem del id. id. para id. id. de medicamei’ , 
con destino a la Farmacia del mismo Estab 
cimiento. .(1O

Entregar a Juan Bueno Alhama, Santi^o

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 513

ifl an^ Nieves y Alberto Cendra Aimonacid 
' do ,<*aiios impuestas a su nombre en la Caja 

Hospicio108’ oomo acogid°s que fueron en el 

F>h?Il°^ar. n^m'Daa de estancias causadas en 
a ) ecimientos benéficos de otras provincias 

, nienores naturales de la de Zaragoza.
. em relación de niños pobres de la provin- 

ei 8®corrido8 por la Gota de Leche, durante 
" setas Ua meS dic*embre> importante 837 pe- 

enterada con satisfacción del feliz re- 
a( 0 de ¡a excursión a Barcelona realizada 

por un grupo de asilados en el Hospicio.
nn, ?tar s.ln e^Gto el acta de inspección del im- 
Sinués 00 c^^uias levantada a D.R Dolores

Sesión clel día 31.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
señalar los días 7, 14, 21 y 28, a las 17 horas, 

dpÍH. ? ^^^^eión de las sesiones ordinarias 
^es de Provincial, durante el próximo

.^probar relación valorada y certificación de 
ia ejecutada, durante el mes de noviembre 

mí m03 en *a construcción del camino vecinal 
m. 203, denominado de Sisamón ai-empalme 

con la carretera de Cetina.
6?tar. la ^osignación hecha por el Sr. De

ai 0 de la Facultad de Derecho a favor del 
cih™!10 J 4ntou’° Abad Ojuel para que per- 
h; 8 4 de estudios concedida por esta 
Wputación.
eaAtpmli,ar. cuenla de 1.834‘42 pesetas, por 
cnr °S ia^dos en el 4.° trimestre del año en 
hni60 ol sostenimiento de la Biblioteca po
pular «Gracián, deCalatayud.
tidatVaOlVer 8* Ayuntamiento de A ladrón la can- 
Ce 1 de 4P93 pesetas ingresada de más por con- 

P 0 de cédulas personales del año corriente. 
30nonl<^ar transferencia de crédito de pesetas 
j ' de las 230.000 consignadas en el capítulo 
nu al capítulo XVII, art. II del presu- 

esto provincial vigente.
jorn/?nar a D- Andrés Ibáñez, en concepto de 
8erva .8 devengados como chofer- aventual al 
hi(. .fei0 do la Presidencia, durante el 4.°, tri- 
8etas d6* actual año, la cantidad de 150 pe- 

b6^prP^ar varias cuentas del Negociado de Go 
¡a onac^D> por gastos del servicio interior de

^rporación.
pr^‘aponer que durante el primer semestre del 
°Í6rXlrn-0. an° continúen recibiendo la instruc- 

editar los acogidos en el Hospicio que 
tos1<?ll'ren 8 las escuelas y los mayores adscri- 

talleres que lo deseen.
^Oo a‘ d® daia definitiva en el Hospicio a los 
¿í’dos Jesús Alonso, Felisa Mayayo Solana y 

a Sanz Quintana.
ir°bar varias nóminas de estancias causa- 

establecimientos benéficos de otras pro- 
19 por ■ menores y dementes naturales de 
,11 Zaragoza.
Autorizar ingresos y salidas en los Establecí 

mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia.

Adquirir dos máquinas de escribir con desti
no al Hospicio provincial.

Abonar al Ayuntamiento de Sestrica la sub
vención de 4.100 pesetas que le fué concedida 
para la realización de obras sanitarias.

Aprobar nómina de las gratificaciones que 
han correspondido al señor Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia, durante el 
segundo semestre del año en curso, por la ins
pección técnica de las obras de caminos veci
nales en construcción y conservación y fiscali
zaciones oficiales, importante 900 pesetas.

Editar mil ejemplares de cada una de las 
cuatro memorias presentadas y premiadas en 
el Concurso acerca del Fomento de la Ganade
ría e Industrias derivadas.

, Rescindir el contrato formalizado con D. Plá
cido Valle Izquierdo para la ejecución de las 
obras de reparación del camino vecinal de la 
carretera de Madrid a Francia a Pastriz por 
Moverá.

Comunicar al señor Alcalde de Calcena acuer
do relacionado con las obras de reconstrucción 
de un puente sobre el río Isuela.

Aprobar cuentas de 60 y 40 pesetas por gas
tos habidos en las oposiciones para otorgar una 
pensión de Música.

Conceder una gratificación de 130 pesetas a 
cada uno de los porteros y ordenanzas del in
mediato servicio de la Corporación, por el re
cargo deservicio que pesa sóbrelos mismos.

Conceder un mes de licencia por asuntos 
propios al Regente de la Imprenta del Hospicio 
D. José Puyol.

Resolver reclamación de D. Cándido Payanas 
relacionada con el impuesto de cédulas perso
nales.

Quedar enterada de R. O. del Ministerio de 
la Gobernación, de fecha de 19 de los corrien
tes, por la que se nombra Veterinario del Insti
tuto provincial de Higiene a D. Carlos Santiago 
Enrique.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente, para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de enero de 1930.—El Presiden
te, Manuel de Lasala.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos.

Concurso extraordinario del mes de febrero 
de I930.

Concurso extraordinario para cubrir las plazas 
que a continuación se expresan, en los puntos 
y con las condicione^ que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición entre indivi- 
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dúos comprendidós en los beneficios del Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, regu
lado por el Reglamento de 6 de iebrero de 
I928.

PROVI'KTA DE CADIZ

Ayuntamiento de San ¡'"ernando.

Vacantes a proveer.
Una plaza de Auxiliar Mecanógrafo en la Se

cretaría de dicho Ayuntamiento, dotada con 2.000 
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las oposicio
nes, lo solicitarán por instancia debidamente re
integrada con arreglo a la ley del Timbre, diri
gida al excelentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la misma antes 
del día lo de marzo próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones, ser ma^or de veinti
cuatro años de edad y no exceder de cuarenia 
v seis; no padecer defecto físico, acreditado me
diante certificado facultativo, y acompañar cer
tificado de antecedentes penales, e ingresar en 
el mencionado Ayuntamiento la cantidad de I5 
pesetas en metálico, antes de verificar los ejer
cicios, en concepto de derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar 
en el repelido Ayuntamiento, darán principio el 
día que se señale por el mismo, después de trans
curridos dos meses a partir dd la publicación de 
este anuncio en la “Gaceta”, y serán dos: el L”, 
teórico, consistente en contestar de palabra, du
rante un plazo <pte no excederá de media hora, 
a tres temas sacados a la suerte del prog|rama 
que a continuación se detalla ; y el 2." sera prác
tico y consistirá en escribir al dictado, manual y 
mecanográficamente, el párrafo que designe el 
Tribunal. Se considerará como preferencia, en 
igualdad de condiciones, demostrar conocimien
tos de Taquigrafía.

PROGRAMA QUE SE CITA

Tema l.° ¿Qué es Gramática?—¿Qué es Gra- 
juática castellana?—Partes de la Gramática.-- 
¿Qué es analogía, sintaxis, prosodia, or^ogva- 
lía?—¿Qué es oración gramatical?

Tema 2.0 ¿Qué es palabra?—¿A qué llama
mos idioma o lengua?—¿A qué se llama dialec
to?—Dialectos de España^—División de los idio
mas.—¿Qué son lenguas muertas? Ejemplo. ¿Que 
son lenguas vivas? Ejemplo.

Tema 3.0 El idioma español ¿por qué se lla
ma castellano?— Ciases de palabras que hay en 
el castellano.—Cuáles son las partes de la ora
ción y conocimientos principales de las mismas.

Tema 4.0 ¿Qué es número en Gramática?-- 
¿Cuántos números hay?—¿Cómo se forma el 
plural de los nombres?—Formación de los nom
bres acabados en vocal.—Nombres principales 
que no tienen plural.

Tema 5.0 ¿Cuántas son las conjunciones que 
hay en el castellano ?—Conjunción del verbo ha
ber y del verbo ser.—Conjunción de un verbo en 
forma pasiva.—Uso de las letras mayúsculas.— 
¿Ante qué letra se emplea la h?

l ema 6.°.—Signos de puntuación que se usan.
Valor de la coma.—Cuándo debe ponerse.—Cuán

do debe ponerse punto y coma.—Cuándo deb 
ponerse los dos puntos. , .

Tema 7.0 Analizar un párrafo que le sera 
tado al opositor.

Aritmética.
Tema 8.° Definición de la Aritmética y 

visión.—Números absOractos y concreto-s.— 
mo se escriben y leen los números abstractos 
decimales.—Qué operaciones pueden hacerse c 
los números y cuántas las fundamentales de 
Aritmética. .

Tema 9.0 Qué es sumar, restar, multiplica1.) 
dividir,—Reglas de cada una de estas operario 
nes.—Cómo se suman, restan, multiplican y c 
viden los números decimales.—Ejemplos. . I 

Tema lo. Sistema métrico decimal.—Noine 
datura de las unidades métricas.

PROVINCIA DE CASTELLON

Ayuntamiento de Nades.

Destinos a proveer.
Una 

dotada
vacante de Administrador de AFbiti'i0 ' 
con el sueldo de 2.000 pesetas amiaPs 

Los que deseen tomar parte en la oposición 
solicitarán por instancia, debidamente 
da, con arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
Exento. Sr. Presidente de esta Junta, debici^^ 
tener entrada en la misma antes del día 1° 
marzo próximo.

Serán condiciones indispensables para
parte en la oposición, ser mayor de veinticua 
anos de edad y no exceder de cuarenta y seis' * , 
padecer defecto físico, justificado mediante 
tificado facultativo, acompañar certificado de 
rencia de antecedentes penales e ingresar en 
expresado Ayuntamiento la cantidad de 25 
setas, antes de verificar los ejercicios, como ( 
rechos de examen. y11-

Los ejercicios de la oposición, tendrán 
en el citado Ayuntamiento, dando principn1 
día siguiente de transcurridos sesenta, aoE.alce' 
de la publicación de este anuncio en la “. 
ta .jy serán tres: el primero, escrito y la 
máximo de hora y media; el segundo, orat 
suerte, a los que contestará empleando en 
ellos, como máximo, treinta minutos, y 
mo, que será práctico, en una hora, con atr 
al siguiente

PROGRAMA

Escritura al
Aritmética:

Primer ejercicio.
dictado con análisis gramat1^1 e|j 
resolución de tres problenia^^ 

los cuales entrarán las cuatro reglas com11 
das, así como el sistema métrico decimal-

Segundo ejercicio.

Estatuto municipal. ])ír
l ema 1.” Presupuestos municipales.— 

ción y tramitación de los mismos.—Rccu1
Tema 2.0 Disposiciones comunes a las 

ciones municipales.—Ordenanzas de exaC' *^ J 
Formación de las mismas y trámites PaI 
ap roba c i ó n.—R e cu r s os.

M.C.D. 2022



D3 LA PR0T1MÜIA DB ZAHA 1OZA 515

?en"ia 3.0 Derechos y tasas.—Concepto y cla-
S'ncacion. '
sJen-*a Arbitrio sobre bebidas espirituosas. 
• 1 origen en la supresión de consumos.—Forma 
de, cobranza.

ema 5.0 Obligación del pago del arbitrio.— 
^Hcmnes.—Tipo máximo de gravamen.

Conciertos. — Condicionéis de losTema 6." 
Hiismos.

Tema 7.0 
recedent€s 

^en.
Arbitrios sobre carnes y volatería, 
legales.—Tipo máximo de grava-

Impuestos de consumos.
T° Impuesto de consumos.—Relseña 

^torica del mismo.
ema 2.0 Arbitrios sobre bebidas espirituo- 

enS M ak^holes.—Formas actuales de exacción 
cióii U eS‘—fiscalización, inspección e interven- 

lema 3.0 Ordenanza (vigente.— Fiscalización 
admmistrativa.-Tránsito.

ema 4.0 Condiciones generales de las fábri- 
s. Depósitos. — Liquidaciones. — Aforos. — 
^probaciones.

c . em^ 5-° Inspección administrativa.— Fábri- 
‘¿"T-omerciantes y traficantes.

;\rpm.a Defraudación y penalidad.
’ ^trio sobre consumo de carnes frescas y sa

ladas. y volatería. 
ac-tuqCma, f". Arbitrio sobre carnes.—Estado 

al. Clasificación de las especies.—Destaros. 
tr <ma 2-0 I^sp^cción.—Intervención adminis- 

^tiva.—Régimen de inspección.—Intervención. 
cj, ema 3-° Intervención de ganados.—Excep- 
^es.—Defraudación y penalidad.

h( enia Arbitrios sobre volatería y caza me- 
a¿'.•‘'“Clasificación de lais especies y cuotas del 

iitrio.—Defraudación y penalidad.

Delitos públicos.
PtTr'113 ÚH'00, delito de malversión de fondos 
1 r)hcos, según los artículos 405 al 4I0 del Códi- 
1*^ Penal.-—-Delito de falsedad en documento pú- 

lc°. según el artículo 304 de dicho Código.

Tercer ejercicio. 
tf)^lirmalización de un documento relativo a ac- 
c<)S / e servicios de exacción de los arbitrios de 
antSU^10S a ®iección del Tribunal, a demostrar 
til 6 1^s^e, prácticamente, el conocimiento de la 

piCla burocrátiéa de la Administración.
be / ÓP0,8^1" a quien se adjudique la plaza de
Per- Tresentar antes de tomar posesión, fianza 
Pa]Mina' a saI*sIacción de la Comisión munici- 

Permanente, o 5.000 pesetas en metálico.

RROMINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Talavera de la Reina.

Vacantes a proveer.
Cretna P*aza de Auxiliar Mecánógirafó de Se- 
^leld1'13’ ^Ota^a con y^2’5° pesetas anuales de

S(Jp'/.s (!Ve ^eseen tomar parte en la oposición lo 
k>tarán por instancia, debidamente reintegra- 

¿x COn a la ley del Timbre, dirigida al 
Cnio. Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 

tener entrada en la misma antes del día lo de 
marzo próximo. .

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones ser mayor de veinticua
tro años de edad, no padecer defecto físico, acre
ditado mediante certificado facultativo y acom
pañar certificado de carencia de antecedentes pe
nales.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar 
en el mismo Ayuntamiento, darán principio" al 
día siguiente de transcurridos sesenta, a partir 
de la publicación de este anuncio en la “Gace
ta”, y serán do's: el primero, teórico, consistirá 
en contestar, durante cinco minutos, a cada uno 
de dos temas, uno de Aritmética y otro de Gra
mática, de los que comprende el programa que 
a continuación se detalla, y el segundo será prác
tico, y consistirá en escribir a máquina un pá
rrafo al dictado, con perfecta ortografía. El pá
rrafo será elegido previamente por el Trihunpl.

PROGRAMA QUE SE ClT/\

Temas del ejercicio teóru i).

Aritmética.
1 ° Aritmética.—Cantidad, unidad y número. 

Ejemplos.—Numeración.—Cómo se divide.-—Nú
mero simple y compuesto.—Formación de las 
unidades de orden superior.

2 .0 Operaciones aritméticas.—Idea de la. su
ma, resta, multiplicación y división de números 
enteros.—Prueba de estas operaciones.

3 .0 Suma, resta, multiplicación y división de 
quebrados.—Idea de estas operaciones.

4 .0 Sistema métrico decimal.— Unidades de 
medidas; modo de formar los múltiplos y sub
múltiplos.

5 .0 Medidas de longitud, capacidad y peso.— 
Unidades, múltiplos y submúltiplos.—Usos.

6 .° Sistema monetario español. — Unidad.— 
Monedas de curso legal en España.—Concepto 
del billete de Banco.

7 .0 Regla de tres; ís u división.— Proporción 
directa e inversa.—Regla de tres compuesta.— 
Casos prácticos.

8 .° Reglas de compañía e intefrés.—Resolu
ción y casos prácticos.

Gramática.
l .° Qué es gramática, partes en que se divide 

y definición de cada una de ellas.—Palabras, sí
labas y letras.

2 .0 Oración gramatical, partes de que se com
pone.—Artículos gramatical; su división.—Casos 
en que se omite en la oración.

3 .0 Nombre sustantivo y adjetivo.—Caracte
rística de cada uno de ellos.—Divisiones.—Gra
dos de significación del adjetivo.

4 .0 La declinación.—Caso gramatical.—Casos 
prácticos.

5 .0 Pronombre. — Sus ciaseis. — Definición y 
ejemplos de cada uno de ellos.

• 6.° Del verbo.—Diferentes clases de verbos.— 
Conjugación.—Casos prácticos.

■7? Idea y ejemplos del participio, advervio, 
preposición, conjunción e interjección.

8 .° Sintaxis.—Su división.—Breve idea de la 
concordancia, régimen y construcción gramati
cal.
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9 .0 Prosodia.—Diptongos y triptongos.—Acen
to prosódico.—‘Clasificación de las palabras por 
el acento.

lo . Ortografía.—Principios en que se funda. 
Uso de las letras mayúsculas.—Acento ortográ
fico.—Palabras que deben acentuarse.

Notas generales.
Primera. Será condición indispensable para su 

admisión al concurso el que los opositores for
mulen su petición en formal de instancia, debida
mente reintegrada y por separado para cada opo
sición en la que deseen tomar parte, dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, remitién
dola por conducto de los Jefes de sus Cuerpos, 
los qüe estén en servicio activo y los de las res
tantes'situaciones militares por el Alcalde de su 
residencia, informando dichas Autoridades al mar
gen de las mismas si observan buena o mala con
ducta.

Segunda. Los aspirantes solicitarán con toda 
urgencia de las Autoridades militares correspon
dientes la clasificación de servicios a que hace re
ferencia el artículo 48 del Reglamento de 6 de fe
brero de I928 (‘‘Gaceta” núm. 40), si no hubie
ran sido ya calificados por esta Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan remitir la docu
mentación necesaria para su clasificación.

Tercera. La publicación de ios admitidos en 
las oposiciones se insertará en la “Gaceta de Ma
drid”, en uno de los cinco días 'siguientes al que 
se fije como límite para admisión de instancias. 

Madrid, 8 de'febrero de I930.—El General Pre
sidente accidental, Juan Vaxeras.

“Gaceta” 9 febrero I930).

Núm. 717.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.
Por R. O. do 18 de «lici-mbre de 1929, ha sido 

aprobado técnicamente el proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimiento de Luesia, 
redactado por la División Hidráulica del Ebro.

Las aguas que se pretende utilizar son las 
del manantial denominado Fuenmayor, parcial
mente derivadas ya con la defectuosa conduc
ción actual.

Las obras consisten en: una arqueta de toma, 
la conducción forzada con tubería de fundición, 
de 100 milímetros de diám tro interior, capaz 
de conducir once decilitros por segundo de 
tiempo, y el doble depósito regulador.

No se pretende imponer tarifas sobre el con
sumo de agua.

Lo que se anuncia al público, en cumplimien
to de lo que disponen el artículo 8.° del R. D. 
de 9 de junio de 1925, las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922 y el R. D. de 8 de junio de 
1928, para que, dentro del plazo de quince días, 
marcado en dichas Instrucciones, puedan cuan
tos se consideren perjudicados pres mar, en es
crito dirigido al señor Gobernador civil de la 
provincia, las reclamaciones que'estimen perti
nentes.

Zaragoza, 7 de febrero de 1930.—El Inge

niero Jefe de la División Hidráulica del K*'10' 
Vicente Núñez.

* * ♦
Núrn. 718. ■

Dentro del plazo fijado en el anuncio ín9^_ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
varra, correspondiente al día 28 de octubre ' 
1929, relativo a la petición de la S. A «y?016^ 
tos Portland», de autorización, para apraveoh 
con destino al abastecimiento de dicha indust11 - 

' un caudal de cinco litros por segundo de tu® 
po de aguas elevadas del río Burunda, en 16 , 
mino municipal de Olazagutia', ha presentado 
peticionario su proyecto, detallando e l cooj111.1 g 
de los aprovechamientos de aguas necesai'1 
n la fabricación de les cementos.

Además de los aprovechamientos que no 
ponen consumo de agua, por utilizarse P,a.rílfeg 
servicio de refrigeración de hornos y cojín6 
y de los condensadores de la turbina de vap 
e<>n caudales de aguas elevadas dél río S'i1,6 
da, de di z, setenta y diez litros por S'gny*. 
de tiempo, concedidos en 23 de junio de V1 ' 
•m 6 de junio de 1914 y en 24 de febrero ( 
1920, respectivamente, se necesita un coiiá"0’ 
bario de agua, equivalente a un paudal de cú 

co litros por segundo de tiempo, para humen 
O'-r el polvo molido al introducirlo en el 
•^rí la fabricación por vía seca, y el mate1,’* 
grueso antes de la molienda, en la fabrica^1 
por vía húmeda. Para esta utilización 80*1CL. 
la concesión del referido candad, que ha de e* 
var del mismo pozo de donde actualmente em 3 
'as aguas para refrigeración. Para evitar 
graves peligros que una interrupción en el 111 
cionamiento de las bombas acarrearía ai fal 
la refrigeración de los hornos, se proyecta, , 
mo complemento de la instalación de aguaS 
vadas, el aprovechamiento de las obtenidas 
el manantial de Tailerialdea, que da un cau 
de un tercio «le litro por segundo de tmml^J 
mediante la construcción de una pequeña 
queta de toma, un depósito descubierto d[’ 
metros cúbicos de capacidad y una tubería 
fundición de 10 centímetros de diámetro, d^ 
el d pósito hasta una tubería antigua, que c 0. 
ducirá el agua al depósito de cabeza de Ia 
frigeración en la fábrica. ,

Estas obras afectan exclusivamente a terr 
comunal de Olazagutia. 0n

Lo que, en cumplimiento de lo dispu09^ je 
el artículo 16 del R. D. L., número 33, de 0 
enero de 1927, se anuncia al público, para 
cuantos se consideren perjudicados por Ja di
ferida petición, puedan formular, en escr't0 
rigido al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
vimia, las reclamaciones que estimen Per 
tes, dentro del plazo de treinta días, conti111^ 
partir del siguiente al de la publicación 60,[lya 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante b0i<. 
plazo estarán de manifiesto el proyecto Y 
podiente. Je'

Zaragoza, 7 de febrero de 1933. El I'1» V*' 
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebr0’ 
oente Núñez.

.♦ * ♦
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Núm. 716.
D. Luis González Barreras solicita autoriza- 

para instalar una barca de paso en el río 
vicio* e»tr? ^^ocoa Y Monzalbarba, para el ser- 
rif- ? publico, con arreglo a las siguientes tá

peselas.

pna persona ,,,, ,., 

Una ^r80na con bicicleta
Una „VT0"8 con motocicleta.. .

che q ' Con motocicleti con 
Unne auxiliar....................... -
Car^o pnS°na con llna oabaliería . 

ballena Un Conduotor Y con una 

co

ca

dupfnn cnatr*0 ruedas, con un con- 
cuandA^ C°n una ° dos caballerías, 
mita r?i P°r 8,1 tamaño y peso lo per- 
siendo GS?d0 del río Y ,a 
^oa° ™ «' dueño de la 
suvo ’n 6n ^a^ibier representante 
0 barm°m0 es’ entre otros, el peón 
•a admití0 encarKado de la misma, 

, carruaje 0,1 ° n° adtn*s^n de dicho 
UocheCabajleria‘má”-

muelleqtart8na de do9 ruedas con 
f, caballería0011 Un condbctor y con una 
cote1,erÍ8m^

con un euatro ruedas, con muelles, 
Caballer'COnductor y con una 0 dos 

AMomS1* más
^aaiion^fr con un conductor.................  

0°n un antomóvil o autocamión 
^ño eonductor, cuando por su ta- 
del rio ■ Pet° *° Permita el estado 
en el a,, 8 barca, siendo potestativa 
Qm’ep r 6110 de *a barca, o en cual- 
6Ptre (.eprP8entante suyo, como es, 
CapKadn l'aS’ i<d P.edn 0 barquero en- 

m 110 adm; •- 8 misma, la admisión o 
^raotor •iSt°n de dicho carruaje........  

cuando * móvi!’ C0P un conductor, 
mita ei ^Olz 811 tamaño y peso ló per* 
8iendo t 08 ado. del río y la barca, 
barca Potestativa en el dueño de la 
s,,yo ’nnen cua*Quier representante 
0 baíon» 0 es’ entre otros, el peón 
•a admi^jx0 encargado de la misma, 
tor 1 n o no admisión del trac-

b.*08» abq.>ntOdB toda clase de vehícu- 
ciento d * d?* conductor, pagará .. 

r-Cabrío 6 cabezas dn ganado lanar o 
'^cuenta Á. ú   

yc.abrío ab6zas de ganado lanar o

Cubrió C<> Cabezas de ganado lanar o

0*15
0'25
0‘35

0*50
0'50

V15
0*50

3
0'50

1
0‘50

2
0*50
2

3

O‘i5

5

3

2

3

Pesetas.

En número inferior a veinticinco, pa
gará cada cab za de ganado lanar o 
cabrío- . •.................................. . ............ 0 10

Cada cerdo............................. ................ 0‘30
Cada cabeza de ganado vacuno .... 0 50
Cada perro ..................................... 010
Carro con un conductor y con dos 

bueyes o con dos vacas................. 1*15
Carro o galera con un conductor y ti

rado por más de dos bueyes o va
cas, será potestativa en el dueño de 
la barca, o en cualquier represen-- 
tante suyo, como es, entre otros, el 
peón o barquero encargado de la 
misma, la admisión o no admisión de 
dicho vehículo, y en el caso de ad
mitirle pagará..................... ................. 3

Observactones.
No se permitirá la entrada en la bar

ca de objeto alguno arrastrado, es decir 
que no vaya sobre ruedas, caballerías 
o personas.
Cada persona tendrá derecho a pasar 

sobre sí un bulto, cuyo peso no ex
ceda de treinta kilogramos, y por 
cada bulto más que pasare, parará.. 010
En el caso de que se presentare para su paso 

en la barca algún objeto o animal no previsto 
en esta tarifa, será potestativa, en el dueño de 
la barca, o en cualquier representante suyo, co
mo es, entre otros, el peón o barquero encarga
do de la misma, la admisión o no admisión de 
dichos objeto o animal, y, en caso afirmativo, se
rá el dueño de la barca o su representante 
quien únicamente fijará el precio de su paso.

El número de caballerías que se considerarán 
enganchadas en cada carruaje para la aplicación 
de esta tarifa, será el número máximo de las 
que tiren del mismo para subir la cuesta de la 
salida de la barca.

En el caso de que, por insuficiencia de fuerza, 
o por cualquier otra causa dependiente’ del con
ductor, quedare algún carruaje detenido, tanto a 
la entrada como a la salida de los bancos de ac
ceso a la barca, obstruyendo el paso, pagará a 
razón de una peseta por cada período de tiem 
po indivisible de quince minutos, sin. perjuicio 
de la responsabilidad que pudiera incumbirle.

Los días en que por el mal estado atmosférico 
o del río, ofreciese algún peligro el paso de la 
barca, se suspenderá éste.

Lo que se hace público para que, cuantos se 
consideren perjudicados por la referida peti 
ción, puedan formular las reclamaciones que es
timen pertinentes, en escrito dirigido al excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, den
tro del plazo de treinta días consecutivos, a par
tir de la fecha de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 6 de febrero de 1930.—El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

♦ ♦ ♦
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Núm. 719.
Dentro del plazo fijado en el anuncio inserto 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Na
varra, correspondiente al día 14 de octubre de 
1929, relativo a la petición del Ayuntamiento 
de Alsasua, para aprovechar, con destino al 
abastecimiento de dicha villa, un caudal de 
veinte litros por segundo de tiempo de aguas 
derivadas de varios manantiales, en jurisdic
ción de Olazagutia, ha presentado el peticionar 
rio su proyecto.

Las obras comprenden, además de las ar 
quetas de captación subálvea de las aguas de 
las r- gatas Sagarminsoi, Lieceta, Miguei-Lurri, 
Urzulco y Zardico Zubi, un canal cubierto, re
vestido de hormigón hidráulico, que irá reco
gí ndo sucesivamente las aportaciones de di
chos manantiales, después de filtradas en sen
das arquetas, y que, con un recorrido total de 
5.426 metros por terrenos comunales de Ola
zagutia y Alsasua, verterá en el actual depósito 
regulador, de 1.150 metros cúbicos de capaci
dad.

No se intenta variar las tarifas actuales para 
el consumo de agua a domicilio, y se solicita la 
declaración de la utilidad pública del proyecto, 
a los efectos de la expropiación/forzosa y las 
servidumbres de acueducto necesarias para las 
obras de captación y conducción en terreno 
comunal de Olazagutia.

Lo que se anuncia al público para que, cuan
tos se consideren perjudicados por la referida 
petición, puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en escrito dirigido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
dentro del plazo de treinta días, a partir del si
guiente al de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza. W de febrero de 1930. -El Inge
niero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

♦ ♦ *

Núm. 720.
D. Máximo Jimeno Franco, vecino de Montón 

(Zaragoza), en representación de los propieta
rios de molinos d » pólvora y solares existentes 
en la partida de las E^partinas, del término mu
nicipal de Villafeliche, solicita inscribir, en el 
registro de aguas públicas, un aprovechamiento 
de las siguientes características:

Corriente de donde se deriva el agua: río Ji 
loca, mediante la acequia Molinar (también lla
mada Abiendes o Calé).

Término municipal donde radica la toma: Vi- 
ilaf liche.

Objeto del aprovechamiento: fuerza motriz 
para cuarenta y nueve molinos de pólvora.

Título en que se funda el dar cho del usuario: 
prescripción por uso no interrumpido desde 
tiempo inmemorial.

Lo que se anuncia al público para que, a los 
efectos del Real decretó-ley de 7 de enero de 
1927, puedan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra esta inscripción, en I 

un plazo de veinte días consecutivos, a con^ 
desde la fecha de la publicación de este ain111 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la'provincia. .

Zaragoza, 8 de febrero de 1930.—El Ingenlr6' 
ro-Jef - de la División Hidráulica del Ebro, v1' 
rente Núñez.

Núm. 747.
iEFATURA de o br as publ ic as

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obr^ 

de construcción del puente sobre el EbroeD 
Sástago, de la carretera de la de Cariñena a 
catrón a Bujaraloz la Sociedad Euskalduna.d® 
Construcción y reparación de buques, a q1’1^ 
se adjudicó la contrata por R. O. de 19 de 
diciembre de 1922. y a los efectos de la devoD' 
ción de la fianza que se constituyó para respo”' 
der de la contrata; se anuncia, de conformiu8( 
a la R. O. de 3 de agosto de 1910 d® 
22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los A1' 
caldos de los Municipios a que afecta < las ob^a 
remitan, en el plazo de treinta días, a la 
ra de Obras públicas de la provincia, certiti^' 
ción de haber o no reclamación contra el oo 
tratista por dichas obras; entendiéndose qu0 
hay reclamación alguna si no se reciben odV1 
ficaciones. .

Zaragoza, 14 de febrero de 1930. — El I°^0 
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCION SEXTA_^
' - El Buste. N.°

Hallándose vacante la plaza de Comadro11^ , 
Partera, dotada con el sueldo anual de l 
setas 50 céntimos, satisfechas del presup00’ 
municipal por trimestres vencidos, se ano1’ । 
en el B. O. de la provincia, para que duran » 
plazo de treinta días, a partir del siguient^jj 
del que aparezsa el presente anuncio, i-resnii^g 
las instancias reintegradas al señor Áloald0 8, 
que se hallen con derecho a concursar, tr 
corrido dicho plazo se proveerá. ije,

El Buste, 11 de febrero de 1930.—El Alca
Juan Sanz. y/1

NT 0 Piedratajada. ^10
Habiendo acordado la Comisión pern1911^!) 

de este Ayuntamiento, en sesión de 30 de 0 je 
último, proponer al pleno una habilitacio1y 
crédito, do pesetas siete mil ciento noven ^0| 
nueve con noventa céntimos del sobrante 
presupuesto de 1929, se pono en conociiDy 
del público, que el oportuno expediente 
de manifiesto en la secretaría de este 
miento, en horas de oficina, por plazo de d 
ce días, a contar desde la fecha, a los 010jofl 
reglamentarios y en conformidad a los art^
11 y 12 del Reglamento de Hacienda

Piedratajada, a 10 de febrero de 19^' 
Alcalde, Paulino Olivan.
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Ext S°S del Rey Católico. N.° 421. 
ai^n^r*3 ^0S acuerdos tomados por la Comi- 
sesinn, ma1n®nte de este Ayuntamiento en las 
b[-e rada8 durante el mes de diciem- 

de la a^'t /in <l*nar‘a del día 7. — Aprobar el acta 
Penden 'r*01 y Quedar enterados de la corres 

dl8P08Íoiones áe \a Gacela de Ma- 
« y Bo l e t ín  Of iC1\l .

^re co^Fh * aCta de &rq,ieo del BO de noviem- 
7.6Ó4‘4R a 3 Hexi8tenoia en Caja de pesetas 
^ícomn' I 'i' l?s valores de depósitos, 
tabilidaa ° ance de las operaciones de con- 

Idem l|Ver,ticadas-
P°r estaeí’eXl-Ia0t° de *os «cerdos tomados 
noyietnbre miS1^n 60 ^as se8*ones del mes de

preJn ^^B’ibución de fondos, por capítulos 
de a 4R 7o-lle'St0' f)ara ti* mes actual, que ascien- 

a  ,ó/25 pesetas.
Con(^r Vapias Roturas.

dol a ¿ J ,til d°ce días de licencia al Secretario 
Ayuntamiento.

Z 'llas de licencia al Alcalde. 
g 'ñas asontos.
antér?n?r<^r,tiria del 14. Aprobarelacta.de 

dencia v a-y ^u.edar enterados de la correspon- 
Quedar lspOtiIci°ncs de la Gaceta y B. O.

^Oaldh .tinterados de haberse encargado de la 
^ela KnOr í,! lmer teniente Alcalde con motivo 

Quedar Cla concedida al propietario.
triodo » f'^erados de haberse recaudado en 
V triml? Untario 2L5ti4‘62 pesetas por el 3 ° y 
daado d a  ' i^8 de* reParti,niento general, que- 
8eta8. t^d'e'ntes, según relación, 5. i 97‘50 pe-

^lamienf81 *a Alcaldía para contratar el apun- 
3 ^-a Eio' ? *1 edificio ruinoso, perteneciente 
^•es a n/r , y^iz, con cargo a fondos munici- 

Ap’rm .al,dad de reintegro
110 Parp 'i Una faoí,lra por uniformes de invier- 
Portes * 08 Agentes municipales y nota de

8ensiAá8ast?ntos- '
^Probar °|l d*nar*a de 2.a convocatoria del '23.— 
dos de ja° acta de la anterior, y quedar entera- 
^'^ceía y ^0^esP°ndenoia y disposiciones de la

transéF ♦ * Padrón de prestación personal y 
dej B8> Armado con arreglo al artículo 

í de 19/ atuto municipal y R. D. de 6 de mar 
de reckr^’ y exP°nerlo al público a los efectos 
^eQanza aci0^< 8- s6gún lo dispuesto en la Or-

admirn^B>de m°dp entusiástico, al homenaje 
2 digno a i ? y cariño que trata de tributarse 
^ista nA^Pafde de Calatayud e Ilustre Asam- 

. । Sable ' Antpnio Bardajj Zabalo por su infa 
^^^rle" snier*toria actuación y con motivo de 
i la M* iiiO^orgada Por d Gobierno de 
Ju*r de f ti(.a a de Pla,a del Trabajo; y contri 

ni,,"11' 08 municipalescon la cuota de cua- 
pesetas.

^je de '^n de esfe Ayuntamiento al home- 
•mpalía y reconocimiento al Exorno, se

ñor Ministro d -I Trabajo D. Eiuardo Aunós 
, por su ardua profunda labor ministerial, desti- 
| nando de fondos municipales diez pesetas a la 

suscripción para ofrecerle un busto con suntim 
so pedestal en mármol y un artístico y rico ál
bum.

Aprobar varias facturas.
Id. una cuenta por saneami nto y prolonga

ción de un acueducto en la carretera municipal.
El pago de los haberes de empleados el día 

21 del actual con motivo de las Pascuas
El pago del 2.® semestre de material al mata

rife del Matadero.
Idem de la consignación de material y salidas 

al Inspector pecuario.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del "28.— Aprobar el acta de 

la anterior, y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Aprobar la rect'ficación del empadronamien
to de habitantes, y que se exponga al público 
durante la primera quincena de enero a Jos 
efectos de reclamaciones, a tenor de los ar
tículos 37 y 38 del Reglamento sobre población 
y términos municipales.

Fijar la proporción en que han de pagarse 
los gastos del pleito que contra est-i Ayunta
miento y D. Felipe Pérez de Ciriza pr movió 
D. Pedro Juan Sanz y cuya transacción ha tenido 
lugar según lo acordado por el pleno, qut dando 
de propiedad del Sr. Sanz el terreno y panteón 
objeto del litigio, mediante el pago de 10.656 pe
setas que ha efectuado y cuyos gastos se paga
rán en esta forma: los honorarios del Abogado, 
de la parte demandante, serán de cuenta de 
ésta; los gastos de Juzgado, Procuradores y pa
pel sellado, que asciendwn a L484‘25 pesetas, 
los abonará D. Felipe Pérez de Ciriza; y res
pecto de los honorarios del Abogado defensor 
de este Ayuntamiento Sr Lábal, que importan 
650 pesetas, se propon irá al pleno el pago con 
cargo a fondos municipales.

Hacer constar en acta el agradecimiento de 
la Corporación hacia el Abogado D. Enrique 
Isabal por su brillante y acertada defensa en 
los cinco escritos que formuló para el pleito 
citado y por la consideración que ha tenido al 
fijar sus módicos honorarios.

Satisfacer al señor Cura Párroco 25 pesetas 
para gratificación al predicador del sermón en 
la festividad de San Esteban.

Aprobar varias cuentas y facturas por obras 
de carácter sanitario en la desecación de la bal
sa del M j s Óu  y reparaciones de cañerías.

Satisfacer al Secretario de la Corporación el 
primer quinquenio, cuyo derecho consolidó el 
16 de enero del año actual, en que completó el 
plazo de diez años de servicios como Secretario 
de este Ayuntamiento, que fija el párrafo 2.° de 
la disposición transitoria 2.a del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados munici- 
pal-^s de 23 de agosto de 1924 en relación con el 
ariíeulo 39 de dicho Cuerpo legal.

Ai-robar cuenta de material de Secretaría en 
el 4.° trimestre, 1U2‘O5 pesetas.
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Idem nota de premios por muerte de animales 
dañinos en dicho trimestre.

El pago de varias facturas.
Fijar en la cantidad de 600 pesetas el arbitrio 

sobre carnes de Sofuentes, del año 19¿9, que 
deberá ingresar el carnicero D. Federico La tita.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 31.—Aprobar el ac

ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones de la Gacela y

Prestar conformidad a la liquidación que pre
senta el Recaudador municipal por la cobranza 
y repartimientos generales, de la que resulta 
hallarse pendientes de cobro en esta fecha 
9.412‘43 pesetas, correspondiendo 99‘6l al 2.° 
semestre de 1926; 214*48 al año 1927; 112*37 al 
año 1928, y 8 985'97 al año 1929. También se 
acordó satisfacer a dicho Recaudador 512’32 pe
setas por premio del uno por ciento de la can
tidad recaudada en el presente año.

Aprobar varias relaciones de peonadas por 
prestación personal, a dos pesetas, en obras de I 
desecación y relleno de la balsa i94 pesetas y 
en la reparación de caminos 15» pesetas; y no 
ta por reparación de útiles y herramientas pa
ra dichas obras, 28’5U pesetas.

Librar a favor del Colegio de HH. de la Ca
ridad, la misma subvención de 4(30 pesetas que 
venía percibiendo por la clase de párvulos, to
da vez que el aumento concedido lo fué a con
dición de poner otra Profesora más en dicha 
Escuela, lo cual no se ha efectuado.

El pago de 100 pesetas a cada uno de los Co 
legios de Escolapios y de HH. de la Caridad 
por material escolar para los niños y niñas po
bres y 100 pesetas también a cada uno para 
premios a los niños y niñas de las Escuelas.

Aprobar una relación de fórmulas d' medi
camento-i suministra ios a familias pobres du 
rante el año por el Farmaeáutico señor Alvira, 
27810 pesetas, y otra del señor Ladroro, 144*70 
pesetas. ■ •

Satisfacer al matarife del Matadero 67*59 pe
setas por sacrificio de cerdos de particulares 
en noviembre y diciembre.

Ingresar en fondos municipales la cantidad 
de 388*77 pesetas importe de los descuentos 
que el Depositario municipal ha retenido du
rante el año.

Quedar enterados de la recaudación de los 
distintos arbitrios y satisfacer a los Agentes 
municipales la participación de la tercera par
te de multas municipales y al voz pública el 50 
por 100 del rendimiento del servicio en el ter
cer cuatrimestre.

El ingreso en fondos municipales de 80*16 
pesetas en condepto de intereses de fondos que 
abona la sucursal del Banco Zaragozano de es
ta villa por los que ha tenido en su poder du
rante los años 1927, 28 y *29.

El pago de varios gastos consignados en pre
supuesto.

Satisfacer al Arquitecto provincial señor Ríos 
2.494*01 pesetas por sus honorarios en la re
dacción del proyecto de alcantarillado de esta ' 

villa, que fué aprobado por el pleno en sesió 
de 22 de agosto último. , .

Aprobar factura de V. Climent Villa, por1®' 
presos y material del 4o trimestre, qu •impl,rtl 
182*73 pesetas, para pagar de fondos municlP8i 
les 5 ‘70, y con cargo al fondo del partido 0 
rosto de 125 en equivalencia del material s" 
plido durante el año. .

La aprobación de un informe del Secretar* 
formalizando en contabilidad las Operación 
efectuadas durante el año por la Agencia 0 
este Ayuntamiento en la capital, Sres. 
Gómez, según cuentas, que ascienden a 18.36o 
pesetas, tanto en'ingresos como en gastos. 03 
un saldo a favor del Ayuntamiento en esta foc 
de pesetas 3.017*73, cuyo saldo se hará dgur 
en la relación de 1910, por los conceptos Q 
indica el informe. También se aprueban vfll1 
pagos que contienen dichas cuentas.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 7 de enero de 1936« 

El Secretario, Almárcegui.—Rubricado
Aprobado por la Comisión en sesión de1 

fecha; y a los efectos del artículo 227 del M 
tuto municipal y 2.° del Reglamento de 23 « 
agosto de 1924 expido la presente, en Sos d 
Rey Católico, a once de enero de mil novociC 
tos treinta.—El Secretario, Victoriano Almárc 
gui.—V.° B.0—El Alcalde, José Alvira.

Magallón. N.°
Correspondiendo a este Ayuntamiento 

veer la plaza de Auxiliar-escribiente de la 
cretaría municipal, en turno de proporciona z 
dad acordado por la Junta Calificadora de A 
pirantes a Destinos públicos, se anuncia a c , 
curso, para su provisión en propiedad, p0^ 0, 
mino de treinta días hábiles, contados desde 
siguiente a la publicación del presente anuí1 
en el B. O. de la provincia. .) (0r

Será condición precisa para poder sohc* y 
dicha plaza ser mayor de diez y ocho a^nó- 
acreditar, por lo menos, dos años de servid0 0 
mo amanuense o auxiliar de una secretaria'^ 
cargo análogo compatible, circunstancia Q116 
acreditará al presentar la solicitud. n oe'

El sueldo de la referida plaza es de 
setas anuales, satisfechas por mensual10? gL 
vencidas, con cargo al presupuesto muD1C L0 

Magallón, 1*2 de febrero de 1930.—El Al011 ' 
Celestino Aibar.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 773. |

fUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Madrid —Congreso
Edicto.

En virtud de providencia dictada por el eS' 
de primera instancia del distrito del Congreso, 5ir 
ta capital, en autos seguidos por el iprocediniien
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la I re* art*cul° ciento treinta y uno 
anón;. (\ ..(Potecaria, a instancia de las Sociedades 
I,revillaS , anc0 'Central”, “Banco Popular de los 
tra la °c:CS-C'e^ POrvenir” y “Banco de Avila”., con- 
'iianós’’('ae(^ Pérez y Rodríguez Her
ías tre ’ e" .r^^amación de un crédito, que afecta a 
^tas lS97innnn^es demandantes, por valor -de pe- 
Prinier-" /i se sacan a la venta, en pública y

Una f-aSta’ 1O'S bienes:
Mad -•7ra’ en Ormino municipal -de Las Rozas, 

de seis ‘f- ’ 611 lamino Real de Madrid, de cabida 
fen^ ‘ <lne8as. equivalentes a tres hectáreas, cua- 
a' sti' ' ÜS .areas Y cuarenta centiáreas, que linda 
^aula i'-"1 t\erra de Angel de la Cueva (antes dle 
(hoy sn^i'130 i a’ SU1 con t'erra de Agustín t)apia 
Jareis, c/11^ ros)i al oeste con la de herederos de 
(e con c- anc iez (antes de María Palacios) y al nor- 
i° de v!'^' r'1 de La Coruña (antes Camino Vie- ! 
Hevad0 • V. 1U U Además, sobre esta finca se han 
Se indíea Ca ,0‘ ^té’úeniente, las construcciones que 

cuare/t 1 ^’d^uación: una nave para máquinas, 
ícente u SC*S ilnetros l>or veintidós, con otra, ad- 
l,n,das < i c-dorce por ocho metros; cuatro casas 

cinco C l,enen’ cn total, treinta y cuatro metros 
d'ico; lln’ "t,a casa’ de ocho metros y medio por 
^didad í3020* de cuarenta y seis metros de pro- 

v^'j’ estanque, de seis por tres y por cinco 
Va|)Or e”VxS' se ha distalado una máquina deK] - marca “Wolf”. J
^rent-i0» o sul>asta ^le dicha finca, será el de ciento

Un , ' í' Pesetas
Osetas dp'to h,Potecario. por la suma de 350.000 
7 hiterés contra D. Vicente Pérez Martín.,
i11*'08’ consté C’i^0 P01* c’ento anual y plazo de dos 
7"ania. o r-n‘do sobre las siguientes fincas: una 
i “Urln:. 7° Redondo, conocido con el nombre 
Labep’' i.1 .. •<an Pedro de Abajo y Villa de Santa 
'e l°s ñn-.M en los términos jurisdiccionales 
7 (en la 1 <,S '-e Vonreal de Ariza, Pozuel de Ari- 
i nta de Zaragoza), Monteagudo v

tétano 7 ' e huerta (en ia de Soria), en jxirte 
.n°s Talón " e\T,-arté de regadío, con agua de los 
r r()xiniadai ^aJ,nian, siendo la parte de regadío. 
o?8' cua^ ^^‘'de, de ciento treinta y nueve hectá- 
t rcsto esrí'V '.’u^ve áreas y cincuenta centiáreas; 
<7’ existieñ / estlnad° a cultivo de secano y a pas- 
r'.'110 árbol./ 'f Unos ^os seiscientos ochenta y 

y cinen ' ulules, y siete mil ochocientos cua-
V1”*’ra. su ’ 11 1,,s.que sean, de diferentes clases, de 
<17 'd'l heci-‘X e"s,ún superficial, aproximada, es de 
b-L ^Hes. E* caserío, forma una plaza con 
su. un f1, i cuales hay* construidos una casa- 
Hii '^‘rtenen ’i célico, una casa de labor, con 

corr-'i1'’ ' e granero, establos, palomar, ga-, 
de anii1-*/ departamentos para las demás 

b-iV,lríldas. 1..71 ’ i8 y av,cs; una cochera, doce casas, 
Ché ”1"^; tre'1,1 mdutación de guardas, colonos y 
Cen? " Krancm l>ajares grandes, dos hornos de pan 
j9|. ' ’derio q ^ude, una era de pan trillar y un 
éaJ’iiC,,n su 1', ei)arado de dicha granja,, hay un te- 
p. as |par i'1"10’ taller o tendedero cubierto; dos 
r'r-./ ^bergiip118! ^uardás, una cuadra en el Nájima, 
”¿1? 0 Parideras11 y ^a,]adosi diez co-
ton ’ X tres • 1 ’ 0 08 ciue sean, de encerrar ga- 
i‘r( .Ca^8 1-, /"''Uenares. con ciento veinte huecos 
rj,’ '^Til ,1^ *t l"lmenas. Atraviesan 1a finca el fe- 
rki r ^úii, ]., ‘ a'lrid a Zaragoza y Barcelona., y el 
les Ur^ de o'^’^era de Madrid a Barcelona y la

al na.-7'a a Ariza; y sus linderos genera- 
■ ' Hontearm 7 terrenos de los pueblos de Alma- 

coy Pozuel de Ariza; al este, terre

nos dé los pueblos de Pozuel y Monreal de Ariza, y 
porciones segregadas de la finca, con relación a las 
cuales quedan de linderos principales el río Nájima 
y la Cañada de Torrehermosa; al sur, terrenos se- 
gregadóS de 1a misma finca y otros de los pueblos 
de Monreal de Ariza y Santa María de Huerta, 
siendo el límite principal, por este punto, el camino 
de Monreal de Ariza hasta el punto de la loma que 
va al marco de Aragón y el lindero del ténnino de 
Santa María de Huerta, la caseta de guardas; y al 
oeste, terrenos del pueblo de Santa María de Huer
ta v línea férrea de Madrid a Zaragoza. Esta finca 
está dividida en cuatro parcelas o secciones corres
pondientes a los términos municipales de los cuatro 
pueblos en que está enclavada.

El tipo para dicha subasta, del relacionado cré
dito hipotecario, será e! del capital que representa, 
o sea 350.000 pesetas.

Una casa, en esta Corte, y su calle de Francisca 
Moreno, señalada con el número tres, pue' consta de 

• semisótanos, planta baja, principal, primero, segun
de) y tercero, con cubierta de terrado y tejado; dis- 
tribuvéndose cada planta en tres viviendas exterio
res. de seis v siete piezas, y dos interiores, de cua
tro p'ezas: llevando la fachada ocho luces ¡por plan
ta, y está revocada a la catalana. Linda, por su 
frente o fadhada, en línea recta de diez y ocho me
tros veinte centímetros, con calle de Francisca Mo
reno. y está orientada al este; por la deredlia en
trando, o sea al norte, con casas números cuarenta 
y cuarenta V dos provisional, de la calle de Goyá. 
propias de D. Eug-mio Rubio, en linea quebrantada 
de treinta y ocho metros cinco centímetros, por la 
iz(|iiierdo o sur, en una línea recta de nueve metros 
sesenta centímetros, y otra de seis metros jiez cen
tímetros. con casa propia de doña Tosefa López, y 
en otra recta, de catorce metros diez y seis centí
metros. con casa-hotel de Fernando Bianchi. y por 
su fondo o testero, al oeste, en dos líneas r etas, una 
de seis metros sesenta centímetros y otra de un me
tro nov nta v cinco centímetros, con la misma casa- 
hotel de D. Fernando Bianchi. El solar, en forma 
de polígono irregular, coifiprende una superficie de . 
trescientos Retenta y dos metros cuadrados ochenta 
y un decímetros, e(|uivalentes a cuatro mil ocho
cientos un pies cuadrados setenta v nueve centésimas 
de otro; de los cuales, corresponden a la edificación 
trescientos veinte metros cuadrados y e! resto se 
destina a cinco patios.

Vn solar, en esta -Corte, dentro de la zona del 
Ensanche, con fachada a las calles de-Viriato y de 
Alonso Cano, sin que tenga número de gobierno 
i'.or ninguna de ellas; su extensión superficial es de 
tres mil setecientos veinte metros cuadrados con diez 
y siet. decímetros, equivalentes a cuarenta y siete 
mil novecientos quince pies cuadrados y ochenta 
centésimas de pie. Linda, por su frente, ál sur. con 
la calle de Viriato; por la derecha entrando, al este, 
con garage de D. Mariano Sancho, antes finca de 
I). Manuel Manzanares; por la izquierda, u oeste, 
con calle de Alonso Cano, y por la espalda, o norte, 
con casa de D. Francisco Vinés Mirabent, con la 
casa propiedad de la Sociedad “Vicente Pérez y 
Rodríguez IHermanos”, que acaba de describirse, ba
jo el número dos, y su calle particular, de seis,me
tros de anchura, que pertenece por mitad a dichas 
dos casas.

El tipo para la repetida subasta, respecto de la 
casa sita cn la calle de Francisca Moreno, número 
tres, será el de 120.000 pesetas, y el del solar, con
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fachadas a las calles de Viriato y Alonso Cano, el 
de 900.000 ipesetas.

Otro crédito hipotecario, contra D. Francisco Ro
dríguez y López del Villar, por 140.000 pesetas de 
capital, constituido a favor de la Sociedad “Vicente 
Pérez y Rodríguez Hermanos'’, cuyo crédito grava 
las dos siguientes fincas: una casa, en esta Corte, 
calle de María de Guzmán, número 19, manzana 
124 del Ensanche, que consta de cinco plantas. Lin
da al frente con didha calle; por la derecha entrando, 
con la casa que seguidamente se describe; por la 
izquierda, con solar de D. Manuel Pradülo, y por 
el testero, con tierra de Stuyk. Su extensión super
ficial es de 360 ¡metros cuadrados con tres decíme
tros. Y otra casa, en esta Corte, calle de María de 
Guzmán, número 21, manzana 124 del Ensanche, que 
consta cíe cinco plantas. Linda al frente con dicha 
calle ; por la derecha entrando, con solar del señor 
Brillas; por la izquierda, con la casa que acaba de 
describirse, y .por la espalda, con tierra de Stuyk. 
Su extensión superncial es de 364 metros con 68 
decímetros. Y, por último, también se afectó, en 
garantía del reipetido préstamo, el derecho de anti- 
cresis, por la suma de 20.000 pesetas de capital, in
tereses a razón de seis por ciento anual, que fué 
constituido a favor de la expresada Sociedad “Vi
cente Pérez y Rodríguez iHenpanos”. mediante es
critura que autorizó el Notario señor Perlado, el 
mismo día que la anterior, cuyo crédito pesa sobre 
las dos fincas descritas anterionmente.

El tipo de venta del susodico crédito hipotecario 
será el del capital que representa, o sea el de lo
setas 140.000.

El derecho de anticresis, por la suma de 20.000 
pesetas de capital, intereses a razón de seis por cien
to anual, que fué constituido a favor de la Socie
dad “Vicente Pérez y Rodríguez Hermanos’’, me
diante escritura autorizada (por el Notario señor 
Parlado, en 21 de diciembre de, 1928, cuyo crédito 
o derecho pesa sobre las dos fincas anterionnente 
descritas, o sea las situadas en la calle de María de 
Guzmán. 19, y Miaría de Guzmán, 21.

Cuyo derecho de anticresis sale a la venta por 
el capital que representa, o sea por la cantidad de 
20.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala-audkmcia 
de este Juzgado, el día 20 de marzo próximo, a las 
doce horas; previniéndose a los licitadores que no 
se admitirá postura alguna que sea inferior al tipo 
de venta que se deja mencionado; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en el Juzga
do. o en el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo de venta de la finca o de-' 
recho oue pretendan rematar; que los autos y la 
certificación del Registro, comprensiva de' las car
cas. estarán de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá oue todo ücitador acepta, como bastan
te. la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, a los cré
ditos de las ent’dades actoras,. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado .en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diez de febrero de mil nove
cientos treinta.—Eli Secretario, Luis de Olivares.—
V.° B.°: El Juez de primera instancia, Ildefonso
Bellón,

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 733.
Pelegiina. , , d8!

D. Leandro Pérez Flores, Juez municip8* 
Pelegrina; • dl)
Hago saber: Que para hacer pago a I) (je. 

Hernando Vázqu z, como cesionario de l<)a 
rechos de D.a Gabina Muñoz vecino de 
za, de la cantidad de setenta y cinco Peflet pe. 
costas, a que fué condenado D. Francisco 
macha Vela, vecino de Pozu-1 de ariza, Pr0¡vj]i 
oía de Zaragoza, en autos de juicio verbal c 
-e sacan a la venta en pública y primera su 
ta los b’enes embargados al deudor, radican, 
en el término de Pozuel de Ariza, que a 
tinuación se expresan:

Bienes en el término de Poauel de An»0-
Una finca rústica, en dicho término y.P81^ 

denominado «La Loma», plantada de v,na*j¡ag, 
ochocientas cepas, de caber cuatro nie .0| 
igual a 36‘20 áreas; que linda N., O. y S /.qjB 
Vela, y E. herederos de Juan Chamorro: ta 
en trescientas pesetas. jo

Otra, en el sitio titulado «Los Llau^^g^ 
caber cuatro medias, equivalentes a 36'2y 
y linda N., 8. y O. cerro y al E. Feliciano Ib 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

Total, cuatrocientas cincuenta pesetas.
Cuyo remate tendrá lugar, simultáneas 

en este Juzgado y en el de Pozuel de Ar|zn 
ragoza), el día veintiocho del actual, a 'aa 6[i 
horas; advirtiendo que., para tomar pí*' 
dicha suba-ta, habrá de depositarse 
u-nfe el [0 por 100 de su tasación, no t r. 

tiéndose posturas que no cubran las 
eras partes de su avalúo Si no tuviera ‘ 1 

dich i subasta, se celebrará otra segunda, ® 
ie marzo próximo, a la misma hora. pfO'

Se hace constar que no existen títulos d 
piedad de las fincas. ,0

Dado en Pelegrina, a tres de febrero 
novecientos treinta. —El Juez munici^*- - 
dro Pérez.—El Secretario, Gervasio

PARTE NO OFICIAL

Núm. 767.
La Hidro-Eléctrica del Mesa.

El Consejo de Administración de estfl 
iad ronvoea a Junta general ordinad8 

•Monistas, que tendrá lugar en Aihamfl 0,6 
gón, < a le de I Marqués de Linares, Dil‘n* piif11 
día 6 de marzo, a las diez de la maña/.18’ , 
el examen y aprobación déla Memor11 JO" 
lance-Inventario de 1929, según previ*'1 
artícu os 26 al 31 de su Estatutos. . ai89 o fc

Para asistir a la asamblea, es '
la presentación de acciones o resg'iy 
depósito de las mismas. _

Alhema do Aragón, 1,3 do febrero 
E Presi lente del Consejo, León de

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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